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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 4A.2O17.MDCC

cefo Colorado, rr I ri" ¡ ñ j

VISTOS:

EIOf¡cio N".181-2016-DlE'NSD"-UGEL.AN-GREA remitido pof la LE."Nuestra señora de los Dolores" y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Eslado y articulo Il

del Título preliminar de la Ley N' 27972 tey Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gobierno local. nómica y adm¡nistrat¡va

bn los asuntós de su competencia. La autonomia que la Con nicipalidades, radica en

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de ordenamiento juridicoi

oue, med¡ante of¡cio N" 181-2016-DIE"NSD'-UGEL-AN-GREA, remitido el 16 de diciembre del 2016, el

D¡rector de la LE. "Nuestra Señora de los Dolores" sol¡c¡ta la des¡gnación del m¡embro representante de la autor¡dad

ed¡l para conformar el Comité Veedor de Mantenimiento de Ia Institución Educat¡va para niños que nuestro diskito

tiene a bien dirigir;

eue, al respecto debe precisarse que mediante Resolución l\4inisterial N" 071-2017-IVINEDU se aprobó la

norma técnica: "Disposiciones para la ejecución del Programa de Manten¡mlento de la Infraeshuctura y lVobil¡ario de

los Locales Escolaies para ei ano 20i7"; asi mismo mediante Resolución de Secretaria General N" 004-2014-

MINEDU se aprobó la norma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimiento de los locales

escolares de las Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional", la misma que en su numeral 5 2.9 prec¡sa que,

el Gob¡erno Local, en el marco de sus competencias es responsable de mon¡torear la gestión adminiskativa de las

lnstituciones Educativas bajo su jur¡sd¡cción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y las Unidades

de Gest¡ón Educativas; y asf mismo en el numeral 6,5.5 establece que, el Comité Veedor estará conformado por tres

personas, la aútor¡dad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de

familia elegido en Asamblea General de padres de familia, y un docente de la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el T¡tular del Pliego ha designado al Arq. Fredy Torres Lima que en su

representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que mrresponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejerc¡c¡o de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972,Ley Orcánica

de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTfcULo PRIMERo: DESIGNAR aI ARQ. FREDY TORRES LIMA ident¡ficado con DocumENtO NAC|ONAI

de ldent¡dad N' 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidac¡ones de la Municipaljdad Distrital de Cero

Colorado, para que conforme el Comité Veedor de la LE. "Nuestra Señora de los Dolores" en representación del Sr.

Alcalde de esta Entidad Edil.

ARTíCULO SEGUNDo: ENcARGAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su designación con observancia

de lo establecido en la Resoluc¡ón de Secretar¡a General N' 004-2014-MINEDU y demás marco normatlvo acorde a

la materia y sus funciones.

ARTí6ULO TERCERO: EN6ARGAR a la Subgerencia de Educación rem¡ta la presente resolución a la

Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a electo que tomen conocimiento y dispongan las acciones a

segui por el Comité Veedor.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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